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En atención a lo indicado por el apoderado del extremo actor, se le pone de presente 

que revisado el  certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de gravamen 

hipotecario, no se advierte que la anotación 14 que contiene dicha garantía real 

haya sido objeto de cancelación, en tal sentido, más allá de la terminación de la 

acción ejecutiva iniciada por el señor Narciso Valderrama Orjuela, lo cierto es que 

dicha actuación solo acredita la no continuación de la acción ejecutiva mas no el 

levantamiento del gravamen mencionado. 

 

En virtud de lo anterior, proceda la parte interesada con la integración del acreedor 

hipotecario antes referido, conforme lo indicado en el ordinal segundo del auto 

adiado veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)1. La anterior integración 

deberá realizarse dentro de los treinta días siguientes a la notificación de esta 

providencia, so pena da dar aplicación ala sanción instituida en el artículo 317 del 

C. G. P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

JIDC 
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